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-Punto de referencia

Longitud. 41" 47' 25" Ni latitud, 040 44' 57" W: altitud. 845
metros.

Zorn¡ de Instalación

La superficie determinada por el perimetro de la valla que
rodea la instalación.

Plano de referencia

El horizontal, correspondiente a 845 metros que contiene el
punt.a de referencia.

Superficie de limitación de altura

Es la superficie engendrada ·por un segmento que partiendo
de la proyección ortogonal del perimetro de la zona de insta.
lación sobre el plano de referencia mantiene con éste la pen
diente positiva de un 10 por 100.

Madrid, 5 de iulio de 1984.
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Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos
0106 guarde;,.. V.1.
Madrid, l. de abrH de leM.-P. D., eJ. Director genera.l de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que 8e pro
rroga a la firma Jontana lndustrte, Corporation.
Sociedad LimltadtJ,.·, " régimen as tráfico de per
fecci.onamiento activo para la Importación de fi
b,", textiles dtsconttnuaa de poliéster :v acrflicas
y la exportación as mantas, colchas y mantas
colchas.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Fontana Industries Carpo
ration. S. L._, solicitando próIToga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para le. importación de fibras textiles
discontinuas de poliéster y acrílicas y la exportación de mantas.
colchas y mantas-colchas, autorizado por Orden ministar1&l de
11 de mayo de 1981 (.Bolettn Oficial del Estado. de 26 de
1unio) prorrogada el 23 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado" de 5 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrtación, ha resueltol

Prirnero.-Prorrogar hasta 30 de octubre de 1984, a partir
de 26 de febrero de 1984. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Fontana Industries Corporation,
Sociedad Limitada», con domicIlio en Onteniente (Valencia), Dos
de Mayo. 199 y NIF B-46128401.

Segundo.-El interesado queda obUgado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detaBe, por, cada producto exportado, las compOSiciones
de las materias prImas empleadas, determinantes del benefi·
cio fiscal. así como calldades, tipos (acabad06, colores. especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otra.s
similares y que en cualquier -caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancias previamente importada.s o que en
su compensación se importen posteriormente, EL fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de 1M comproba·
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extra<;
ción de n.uestras para su revisión o análisis por el LaboratoTlo
Central ae Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir res·
pectivamente, con lea meroancías previamente importadas o
que en su compensacián se importen poeteriormente, a fin de que
la Aduana habida .:luenta de tal declaración '1 de ~a.s compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestres pera. su revisión o análisis pOr el Laboratorio
CentraJ. de AduaIl8B, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

SERRA SERRA

ORDEN 41/1984, de 6 de julio, por la que se .e
ñala la zona de seguridad de -la instalación ra
dioeléctrica de la base aérea de Villanubla (Va
lladolid).

Por existir en la Primare. Región Aérea la instalación ra
dioeléctrica de la base aérea de Villanubla (Valladolid) S6 hace
aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que pu
diera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Regla
mento de EjecuciÓn de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtua, y de conformidad con el informe emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General
Jefe de la Primera Región Aérea, dispongo:

Articulo 1.° A los efectos prevenidos en el articulo 8.° del
capitulo Il del Utulo primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 889/1978, de lQ de febrero, que desarrolla la Ley
8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupO se
gundo la instalación radioeléctrica de la base aérea de Villa.
nubla (Valladolid).

Art. 2.0 De conformidad con lo preceptuado en el articulo 15
del citado Reglamento, la zona próxima de s.eguridad vendrá
comprendida por un espacio de 300 metros, contados a partir
de la valla que circunda el perímetro de la instalación.

Art. 3.0 En aplicación de lo dIspuesto en el articulo 18 del
citado Reglamento se establece una zona de seguridad radio·
eléctrica de 2.000 metros de anchura, definida por los siguientes
determinantes:
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10 que comunico a V. I. pa,ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abrU de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.DE
MINIStERIO

ECOf'üMIA y HACIENDA
Ilmo. Sr. Director general de Ex.portación. •

Ilmo. ST.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Piza-Carreras, S. A.", so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccl.Onamiento
activo para la importación de fibras textUel sintéticas discon·
tinuas acrílicas y la exportación de tejidos para visillos y oor
tinaje, autorizado· por Orden mtnlsterial de í2 de diciembre
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado" de 31 de enero de 1979)
prorrogada por Orden minIsterial de 8 de septiembre de 1982
(·Boletin Oficial del E6tado- de 15 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrtación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar haSta 30 de octubre de 1964-, a partir
de 31 de enero de 1984, el régimen de tráflco de perfecciona
miento artivo fl la firma .Piza-Carreras, S. A.• , con domicilio
en Tarrasa (Barcelona). Padre Llauradó, 266 y numero de
identificac..i6n fisoal A.08361040.

Segundo.-El interesado Queda obligado El. declare.·r en la do
cumelitación aduanera de eXpOrtación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las compOSiciones
de las materias primas empleadas. det.e-rmlOantea del benefi
cio fiscal, así como caJidades, tipos (&08bados, colores. es'pe·
cificacione. particulares, formas de presentaci.6nJ, dimensiones
y demás ca.racteristicas que las identifiquen y distingan de

16156 ORDEN «19 14 de obrU del98.f por la que se
prorroga o la firma '¡Piza·Carrera,. S. A.". el ré·
gimen cie tráfico de psrf(J(~cionamientoactivo para
la importación d-e ftbras t8xtt!eS sintéticas discon
tinucs acrtlicas y la exportación· de tf$jidos para
visíllos y corti.naje. "

16158 ORDEN de 14 de' abril de 1984 parla que 86
prorroga a la firma .Selvafil, S. A.-, el régimen
de tráftco de perfeccionamiento activo. paro la fm
portación de tloca de fibra' ocrWca y la exporta 4

ción de htlados de fibra discontinuo acrfltca.

Ilmo. Sr.: Cumplido" los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .SelvafU. S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfló.ccionamiento activo
para la importación de floca. de fibra acr1lioa y la exportación
de hilados de fibra discontinua acril.ica, autorizado por Ordenes
ministeriales de 9 de febrero de 1977 (.Boletin Oficial del Es·
tado" de 15 de marzo), prorrogada el 8 de septiembre de 1982
(<<Boletín Oficial del &tado- 'de 22 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General ·de Exportaci~n, ha resuelkl:

Primero.-Prorngar hasta el -30 de octubre de 1984, a Partir
de 15 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma lItSelvafH, S. A.". con domicilio en ~

rana, polígono industrial Puigtió. Mass8'l1et de la Selva, y nú
mero de jdéntifioo-eión fiscal A.1702Q405.

Segundo.-EI interesado queda oblígado a declarar en la do·
cumentación aduanera de e:lt.portación y en loa correspondIente
hoja de detalle. por cada producto exportado, les composiciones
de 18<5 materias primas empleadas, determinantes del beneficIo
fiscal. as! como calidades. tipos (acabados, colores. especifica
ciones "-a.rticulares. formas de presentación). óimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
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similares. y que en cualquier caso deberAn coincidir- respecti·
vamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a tln de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de--las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre e1188 la extl'8C
ci6n de muest~ para su revisión o ané.Ueis por el Laboratorto
Central de Adua.nae, pueda autorizar la correspOndiente hoja de
detalle.

torio Central de Aduanaa. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle

Lo que comunico a V 1. para su conoc1miento v efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid. 14 de abril de 1994:.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Rtrlz L1gero.

Umo. Sr. Director general de E:J:pOrtaciÓD

Lo que ooffiunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 14 de abri,} de 1904.-P. D., e-l Director general de

Exportad6n, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general -de Exporta~í6n.

Ilmo. Sr.: Cumplfdos los tré.mltes reglamentarios en el expe
diente prollovido por la Empresa ..Textil Beaó•• S. A.-, sallet·
tanda modificación del Régimen de tráfico de perreccionami~n

tC' activo .,ara la importación de fibras textiles sintéticas dls
contfnUl:.s sin teñir y la exportación de tejidos de algodón con
fihras textiles sintéticas. autorizado por Orden ministerial de
2 de octuhre de 1981 (.Bolotín Oficial del Estado.. de 16 de oc
tubre), prorrogado por Orden ministerial de 26 de noviembre'
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 20 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento artfvo
a la Cirma .TextU Besós. S. A._, con domicilio en Garon,¡ 48
Barcelona'9, y N. 1. F. A.08.088239, en el senttdo de mod,fk.ar
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1983 (.Bolettn Oficial
del Estado_ de 20 de diciembre), Incluyendo lo siguient~:

Se der Jga la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1982
(·Boletín f)flcial del Estado_ de 13 de enero de 1983).

Se mantiene en vIgor el resto de 101 extremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que comunico a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D.• el Director general Ije

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los tré.mltes reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Industrias Textiles de
Raschel. S. A... <INTERASA), solicitando prórroga del régi
men ,de tráfico de perfeccionamiento activo pan. la importa~
ción de hilo continuo de poliéster y discontinuo de flbrana. y
la exportación de telas de punto no elástico y telidos y colchas
de acrílico y poliéster, aut'Jrizado por Orden ministerial de ~1
de febrero de 1979 ( .. Boletín Oficial del Estado.. de 16 de mar
zo), ampliación 22 de septiembre de 1980 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 3 de octubre). prorrogada el M de septiembre de
1980 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 8 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-ProrrogM' hasta el 3lJ de octubre de 19fM, a partir
del le de marzo de 1994, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Industrias Textiles de Raschel. So
ciedad Anónima_ UNTERASA)..... con domicilio en Barcelona,
Ramn Llull, 53--63, Sabadell, y Nur A-<J8294787.· ,

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do-
cumentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoia de detalle, por cada producto eXpOrtado. las composicil>-'
nes de las materias primas empleadas. determinantes del be
nefi.cio fiscal. asf como calidades. tipos (acabados, colores. es
peCificaciones partlcularetl. formas de presentación). dimensio
nes y demás caractertsticas que las identifiquen y distingan de
otra~ similares y que en cualquier caso, deberán colnetdir res
pectIvamente. con las mercancfas previamente Importadas o
que en su compensa.ctón se importen posteriormente, a nn de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de l&s com
probaciones que esUme conveniente realIzar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisi6n o análLsis por el Labora-

16162 ORDENds 14 de abril ds 1984 por la Que se mo
difica a la ftrma .Suce.ora de J. Coma y Cros.
Sociedad Anónima-, el rftgimen de tráfico de per
'ecckmam1enio activo. paro 10 importación de N
bras sinttttica.B dtsconttnuaa en 'loca. cable o me
cha de- poUamkta, poUéster y acrilicas y la expor
tación de teli.t:lt» '"' dichas libras.

Umo. Sr.: Cumplidos los tramItes reglamentarios en el eJ:·
pediente promovido por la Empresa _Sucesl)ra de J, Coma y
Cros, S. A._. solicftando modificación dltl régimen de tráfico de
perfeccionamiento acUvo para la Importación de ribras sinté
ticas discontinuas en fiaca. cable o me'Z:cla de poUamida, pG
Ii~ster y acrfIJca y la exportación de telldos de dichas fibras
autorizado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1982
(..BoleUn Oficial del Estado_ de ., de noviembre) t.. ampliado
el 26 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del t;Stado.. de
19 de diciembre),

Este MInlsterto-, de acuerdo a 10 Jnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Modiftcar el régimen de tré.ftco de perfecciona
miento activo a le. tirma "S~cesora de J. Coma y Cros, So-.
ciedad Anónima... con domicilio en o\usias March 21. Barce-
lona, y NIF A-D8042384. en el sentido de rectificar en la Or
den mtnisterial de amplIación de 28 de noviembre de 1983
(.Boletfn Oficial del Estado~ de 19 de dletembre)~ en el apartado
de efectos contables párrafo a). líneas 8.- y 7.-, que dice ... -de
tejido de la misma- ... y debe decir: .....de fibras de la misma
naturaleza, caracteMstic&l, composición. cal1dad y textura».

Las exportaciones que S8 hayan efectuado desde el 1 d.
Julio de 1982 hasta la aludIda fecha de publicación en el .Be
letin Oficial del Estad()oo, podrán acogerse también ,s. los ban.
ticos correspondIentes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua-

16161 ORDEN de 14 '11 abril de 1984 por la qlUJ B'
prorrova a lo fIrma .Ibérica d. SU".,. S. A .•,
e' rég~men de trt1fico de perf~c(:km(mLBf'l.to acUyo,
pelra la importación d# hilado cominuo áe poli".
ter )1 la exportación de .Ur¡g. (cin.tas da Mtado
de fibra, sir¡t6ticas confeccionadas en eslingas paro
cargaJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites relil1amentarios en el eJ:
pediente promovido por la Empresa .Ibérica de Siings, S. A._.
solicitando prórroga del ré!-limen de tré.fico de oerfecC'ionamien
to activo para ta importación de hilado continuo de poliéster
y la exportación de sllngs (cintas de hilado de fihras sinté
ticas confeccionadas en eslingas para carga). autorizado por
Orden ministerial de 14 de diciembre de 1'977 (.Boletín Oficial
del Estado- de 12 de enero de 1978), ampliado el 3 de oc
tubre de 1979 ( .. Boletín Ofidal' del Estado_· del 25) y prorrogado
ei 30 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_ de 21 de
septiembre) •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Prorrogar hasta el 30 de lunio de 1985. a p&rtlr
del 12 de marzo de 1984. el régimen de trAfico de pp.rff'cciona
miento activo a la firma ..Ibérica de Sllngs. S. A._, con domi
cilio en caUe Caspe, 88, Barcelona, y NIF A OO~1774.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar eola do
cumentación aduanera de exportación '! en la r:orn'S':Jondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas. detp.rm:n,·.,h,s del be
neficio fiscal, as! como calidades, tipos facabado'3 colores. es
pecificaciones oartlculares. formas de presentación}. rHmensio
nes y demás carecterísttcas que las identifiquen y dist:ngan de
otras similares y que en cualquier caso, deberlln coincidir res
pectivamente, con las mercancías prevlarne-nte importadas O
que en su compensación se importen posteriormente a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente reallzar. p,ntre ellas la ex
tracción de muestras oara su revisión o ané.Hsls nor el Labora.
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja. de detalle.

Lo que comunIco a V 1 para su conocimiento y efectos.
Diol: guarde a V, I.
Madrid, 14 de abril de 19&1.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

Umo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 d6 abril de 1984 por la que S6 modifica
a la ftrma .Textil Be,p'~. S. A.-, el r~gimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de fibra, textiles sintética. discontinuas sin
tefUr y la eXI)ortación de tejtd06 d. algodón con
fibra.s textiles sintética3.

ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que ..
prorroga a la firma .Industrias Textiles de Ras
che,. S. A._ (/NTERASAJ, el rftgtmen de tráfico
de perfeccionamiento activo, ptJra la importación
de hilo continuo poliéster '7 dtscontinuo de Nbra
na y la exportación de telas de punto no ellbtico
y tejidos' y colchas de acrtlico y poltftster.
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